
900000014 

  

£6
€9
 

eN
 

- 
TI

AX
 
OU
Y 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO . 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
DE REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPAÑÍA PREDIAL. 

E INVERSIONISTA LIPIDAVA S.A. 
Se comunica al público que la compañía 
PREDIAL E INVERSIONISTA LIPIDAVA 

S.A., reformó su estatuto por escritura pú- 
blica, otorgada ante el Notario Undécimo 
del cantón Guayaquil, el 16 de febrero de 
2001; Fue aprobada por la Superinten- 
dencia: de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 01-G-DIC-0003999 el 18 Abr. 
2001 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La 
reforma del estatuto se refiere a los Artícu- 
lo: «ARTÍCULO TRES: La compañía 
tendrá como objeto social a dedicarse a la 
adquisición, compra, venta, conservación, 

administración, corretaje, tenencia; arren- 
damiento y explotación de bienes urbanos 
y rÚsticos;...» 

- Guayaquil, 18 Abr. 2001 
AB. MAURICIO TRUJILLO ARÍZAGA 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 
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